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  Buenos Aires, 20 de febrero de 2018. 

 Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por l a defensa 

de Raúl Rolando Romero Feris en la causa Romero Fer is, Raúl Ro-

lando y otros s/ peculado”, para decidir sobre su p rocedencia. 

 Considerando: 

  1°) Que el Superior Tribunal de Justicia de Corri en-

tes rechazó el recurso de casación interpuesto por la defensa de 

Raúl Rolando Romero Feris contra la sentencia que l o condenó a 

la pena de cuatro años de prisión y seis meses de p risión e in-

habilitación absoluta perpetua como coautor del del ito de pecu-

lado. 

  Contra dicho pronunciamiento, esa parte interpuso  re-

curso extraordinario federal en el que, en lo que a quí interesa, 

se denunció la violación a las garantías del juez n atural, del 

derecho a ser oído y de la inviolabilidad de la def ensa en jui-

cio; la violación a la garantía del doble conforme y la arbitra-

riedad en el fallo que confirmó la condena y la pen a impuesta. 

La denegación del planteo federal dio origen a la p resente que-

ja. 

  2°) Que el recurso extraordinario interpuesto res ulta 

formalmente procedente ya que la sentencia impugnad a reviste ca-

rácter de definitiva y pone fin al pleito. Además, proviene del 

tribunal superior de la causa y suscita cuestión fe deral sufi-

ciente, al estar los agravios vinculados a la obser vancia de las 

garantías de juicio previo -de los que se derivan l os principios 

de oralidad, contradicción, inmediación e identidad  del juzga-
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dor-, juez natural, doble instancia y de defensa en  juicio reco-

nocidas en el art. 18 de la Constitución Nacional y  en las dis-

posiciones concordantes de los tratados que poseen jerarquía 

constitucional (Fallos: 333:1643; 331:2077 y 1090; 328:4580; 

329:4931, entre otros). 

  Finalmente, existe relación directa e inmediata e ntre 

los agravios constitucionales incoados y el pronunc iamiento im-

pugnado, y la decisión es contraria al derecho fede ral invocado 

por el recurrente. 

  En virtud de lo antedicho, el tratamiento resulta  

pertinente por la vía establecida en el art. 14 de la ley 48. 

  3°) Que, en primer término, corresponde avocarse al 

tratamiento del agravio vinculado a la violación a la garantía 

del juez natural –en función del principio de ident idad física 

del juzgador- y a la de ser oído, en tanto este sus cita una 

cuestión lógicamente previa al examen de los agravi os vinculados 

al fondo de lo resuelto por el a quo . 

  4°) Que el recurrente alega que medió afectación a 

estas garantías exponiendo que, durante la sustanci ación del re-

curso de casación que dedujera contra la sentencia condenatoria 

y con base en la solicitud que a tal efecto incoara  con sustento 

en la normativa procesal, se celebró una audiencia en la instan-

cia revisora; y que, posteriormente, en virtud del tiempo trans-

currido entre la realización de esta audiencia y el  dictado de 

la sentencia, cambió la integración del Superior Tr ibunal de 

Justicia, con la consecuencia que los jueces que re chazaron el 
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recurso de casación no fueron los que estuvieron pr esentes en la 

mentada audiencia. 

  El apelante se agravia de dicho proceder no solam ente 

por constituir una infracción a la normativa proces al local que 

expresamente prevé, bajo pena de nulidad, que deben  dictar sen-

tencia los mismos jueces que intervinieron en la au diencia sino, 

fundamentalmente, por haber aparejado una concreta afectación de 

la garantía de juez natural y del derecho a ser oíd o como mani-

festación de la inviolabilidad de la defensa en jui cio. 

  5°) Que es doctrina del Tribunal que es materia a jena 

a la instancia extraordinaria lo atinente al alcanc e de la ju-

risdicción de los tribunales locales y a la forma e n que estos 

ejercen su ministerio regulado por las normas de su s constitu-

ciones y leyes; así como también resulta ajena a es ta instancia 

apelada lo relativo a la constitución e integración  de los tri-

bunales locales y las cuestiones vinculadas con las  formalidades 

de la sentencia y al modo en que dichos tribunales emiten sus 

votos; pero también se ha sentado que debe hacerse excepción a 

esa regla cuando en el dictado de la sentencia impu gnada se haya 

omitido la observancia de formalidades sustanciales  con menosca-

bo de la garantía de defensa en juicio (confr. Fall os: 327:4735; 

332:2539 y sus citas). 

  6°) Que, en este orden de ideas, cabe aclarar     

que, contrariamente a lo sostenido en este punto po r el señor 

Procurador Fiscal en su dictamen, la circunstancia de que este 

agravio haya sido articulado por primera vez en el recurso ex-
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traordinario no constituye obstáculo para su tratam iento por 

parte del Tribunal. 

  Ello así por cuanto, esta Corte ha dicho reiterad a-

mente que “en materia criminal la garantía consagra da por el 

art. 18 de la Constitución Nacional exige la observ ancia de las 

formas sustanciales del juicio … y sentencia dictad a por los 

jueces naturales ” y que “constituye un requisito previo emanado 

de su función jurisdiccional el control, aun de ofi cio, del 

desarrollo del procedimiento cuando se encuentran i nvolucrados 

aspectos que atañen al orden público”, ya que “la e ventual exis-

tencia de un vicio capaz de provocar una nulidad ab soluta y que 

afecta una garantía constitucional no podría ser co nfirmada” 

(Fallos: 325:2019; 330:1540; 331:1605, entre muchos  otros). 

  7°) Que, sentado ello, debe precisarse que no cor res-

ponde aquí determinar si la garantía de la defensa en juicio de-

manda la oralidad en toda instancia recursiva insta da por el 

imputado sino, antes bien, establecer si, tal como denuncia la 

parte, el comprobado trámite procesal seguido en es te caso en la 

instancia revisora de la condena aparejó el descono cimiento del 

principio de identidad física del juez. 

  8°) Que, a este fin, resulta imprescindible tener  en 

cuenta que la Corte Interamericana de Derechos Huma nos, cuya ju-

risprudencia debe servir de guía para la interpreta ción de los 

preceptos convencionales de orden internacional (Fa llos:      

321:3555, entre muchos), ha establecido que “ el proceso penal es 

uno solo a través de sus diversas etapas, tanto la correspon-

diente a la primera instancia como las relativas a instancias 
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ulteriores. En consecuencia, el concepto del juez n atural y el 

principio del debido proceso legal rigen a lo largo  de esas eta-

pas y se proyectan sobre las diversas instancias pr ocesales. Si 

el juzgador de segunda instancia no satisface los r equerimientos 

del juez natural, no podrá establecerse como legíti ma y válida 

la etapa procesal que se desarrolle ante él ” (“Castillo Petruz-

zi”, sentencia del 30 de mayo de 1999). 

  Asimismo, el citado tribunal ha sostenido, con re fe-

rencia a las garantías judiciales protegidas en el artículo 8° 

de la Convención, “ que para que en un proceso existan verdadera-

mente dichas garantías, es preciso que se observen todos los re-

quisitos que sirvan para proteger, asegurar o hacer  valer la ti-

tularidad o el ejercicio de un derecho, es decir, l as condicio-

nes que deben cumplirse para asegurar la adecuada d efensa de 

aquellos cuyos derechos u obligaciones están bajo c onsideración 

judicial. La referida disposición convencional cont empla un sis-

tema de garantías que condicionan el ejercicio del ius puniendi 

del Estado y que buscan asegurar que el inculpado o  imputado no 

sea sometido a decisiones arbitrarias, toda vez que  se deben ob-

servar ‘las debidas garantías’ que aseguren, según el procedi-

miento de que se trate, el derecho al debido proces o… Asimismo, 

esta Corte ha señalado que toda persona sujeta a un  juicio de 

cualquier naturaleza ante un órgano del Estado debe rá contar con 

la garantía de que dicho órgano actúe en los términ os del proce-

dimiento legalmente previsto para el conocimiento y  la resolu-

ción del caso que se le somete ” (Corte Interamericana de Dere-

chos Humanos, caso “J. vs. Perú”, sentencia del 27 de noviembre 

de 2013). 
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  9°) Que, atento ello, ponderando que no está en d is-

cusión que, en este caso, el procedimiento legalmen te previsto 

aplicable al recurrente preveía, bajo pena de nulid ad, que los 

jueces que resolverían el recurso de casación deduc ido contra la 

sentencia condenatoria serían los mismos que interv inieron en la 

audiencia previa, no puede sino concluirse que lo a ctuado derivó 

en el quiebre del principio de identidad física del  juez y en un 

claro menoscabo del derecho a ser oído por el tribu nal revisor, 

aparejandose en consecuencia una patente afectación  a la garan-

tía de defensa en juicio y del doble conforme. 

  10) Que, en consecuencia, corresponde declarar pr oce-

dente el recurso extraordinario interpuesto y revoc ar el fallo 

impugnado para que por quien corresponda se dicte u na nueva sen-

tencia de segunda instancia respetando las garantía s objeto de 

examen. 

  Asimismo, atento el temperamento adoptado, devien e 

inoficioso pronunciarse respecto de los restantes a gravios. 

 Por ello, oído el señor Procurador Fiscal, se hace  lugar a 

la queja, se declara procedente el recurso extraord inario y se 

deja sin efecto el pronunciamiento apelado. Agrégue se la queja 

al principal. Notifíquese y devuélvanse los autos a l tribunal de 

origen para que, por quien corresponda, se dicte un o nuevo con-

forme a derecho. 

Ricardo Luis Lorenzetti - Elena I. Highton de Nolas co - Juan 

Carlos Maqueda. 
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Recurso de queja interpuesto por Raúl Rolando Romero Feris, asistido por los  
doctores Isidoro Sassón y José María Arrieta,  con el patrocinio de los Dres. 
Augusto César Belluscio y Marcos Facundo Leguizamón . 

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Co rrien-
tes. 

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Tribunal Oral Penal n° 2 y Juz-
gado de Instrucción n° 2 ambos de la ciudad de Corr ientes, provincia homónima.  


